
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA ROFEMAVI ENTERPRISES CONSULTING CIA. LTDA. 

En la cuidad de Sangolqui, a los 18 días del mes de Abril del 2018, a las 11:00 horas, en las oficinas de la 
compañía ubicadas en SANGOLQUI, en la Provincia de Pichincha, Cantón RUMIÑAHUI, se encuentran 
reunidos todos los accionistas de la COMPAÑÍA ROFEMAVI ENTERPRISES CONSULTING ClA. LTDA., 
quienes acuerdan en reunirse como en efecto se constituyen en Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios de la compañía antes mencionada. 

De acuerdo a lo establecido en el Estatuto Social de la compañía, actúan como Presidente de la misma, 
¡señor MURRIAGUI BORJA VICTOR MANUEL, como Secretario el señor, y en calidad de Gerente General la 
Srta. RUALES DAVILA MAYREN ALEJANDRA. 

  

El Presidente de la Junta, dispone que se proceda por Secretaría a certificar la lista de asistentes a la 
misma, la cual es como sigue: 
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CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado, 100% de los 
accionistas resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación de los informes de Gerente General referente a los Estados 
financieros del año 2017 

2. Conocimiento y aprobación de los informes de Comisario referente a los Estados financieros del 
año 2017 

3. Conocimiento y aprobación de los Estados Financieros 2017 
4. Aprobación del destino de los resultados de los Estados Financieros 2017 

Leído el orden del día, es aceptado por todos los accionistas presentes, quienes ratifican su decisión de 
instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas, y que tienen cabal conocimiento de 
los temas que se van a tratar en la misma, de común acuerdo con el artículo 238 de la Ley de Compañías 
y el Estatuto Social de la compañía, su Presidente la declara instalada. 

PRIMERO. - CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LOS INFORMES DE GERENTE GENERAL REFERENTE A 
LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL AÑO 2017 

El Presidente de la junta solicita al señor gerente general que proceda a poner en conocimiento de la junta 
general el informe de la administración referente a los estados financieros del periodo 2017, documento 
que después de ser expuesto es analizado y aprobado por unanimidad. Los administradores se abstienen 
de votar. 

SEGUNDO. - CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LOS INFORMES DE COMISARIO REFERENTE A LOS 
ESTADOS FINANCIEROS DEL AÑO 2017 

El Presidente de la junta solicita al señor gerente general que proceda a poner en conocimiento de la junta 
general el informe de comisario referente a los estados financieros del período 2017, documento que 

 



 


